
  

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIATIVA QUE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 381 TER DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
La suscrita, diputada federal Alejandra del Valle Ramírez , integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, somete a 
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el párrafo tercero del artículo 381 Ter del Código Penal Federal, de acuerdo a la 
siguiente: 
 
Exposición de Motivos 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere en su artículo 25, la 
obligación que tiene el estado mexicano para el desarrollo nacional y económico, así como 
la rectoría de nuestro país. Sin embargo, el abigeato es una actividad ilícita que 
flagrantemente afecta al sector ganadero de las diferentes entidades federativas, y lo 
anterior representa pérdidas económicas para los productores. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario reformar nuestro Código Penal Federal para 
aumentar la punibilidad del delito de abigeato, desde mi atribución constitucional como 
diputada federal. Durango, mi estado, es uno de los principales productores del sector 
ganadero, y también es uno de los estados que cuenta con incidencia delictiva de robo del 
ganado. 
 
Sabemos que el aumento de la punibilidad del delito no va resolver la problemática, sin 
embargo; creemos que por medio de la presente reforma, podemos generar conciencia en 
la sociedad, y que toda persona que se dedica al desarrollo de esta actividad ilícita, no solo 
sea privada de la libertad, sino también tenga la obligación de pagar una multa en unidad 
de medida y actualización (UMA). 
 
De acuerdo al Código Penal Federal, se entiende por abigeato, quien por sí o por interpósita 
persona se apodere de una o más cabezas de ganado, sin consentimiento de quien 
legalmente pueda disponer de ellas. 
 
La disminución del delito de abigeato, representará un cambio significativo en diferentes 
rubros: 
 
• Seguridad y Paz: Sabemos que los estados con menor incidencia delictiva en el robo de 
ganado, tienen una disminución de conflictos y violencia principalmente en los municipios 
rurales. 
 
• Desarrollo Rural: Si tenemos menor incidencia delictiva, tendremos más desarrollo en 
nuestras comunidades rurales de nuestro país. 
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• Seguridad Alimentaria: Con la disminución de este delito, lograremos fortalecer la 
seguridad alimentaria de nuestro país, toda vez que tendremos una producción normal de 
alimentos y carne, lo que representa mayor distribución, y el aumento de ingresos para los 
productores. 
 

 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
somete a consideración de esta asamblea la siguiente Iniciativa con proyecto de: 
 
Decreto 
Por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 381 Ter del Código Penal Federal. 
Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 381 Ter del Código Penal Federal para 
quedar como sigue: 
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Artículo 381 Ter. Comete el delito de abigeato, quien por sí o por interpósita persona se 
apodere de una o más cabezas de ganado, sin consentimiento de quien legalmente pueda 
disponer de ellas. 
 
Se considerará ganado, para los efectos de este delito, a las especies: bovina, caballar, asnal, 
mular, ovina, caprina, porcina o de una o más colonias de abejas en un apiario; así como 
aquél domesticado, bravo, de pezuña, ganado mayor o ganado menor, 
independientemente de la actividad típica del animal. 
 
Toda persona que cometa el delito de abigeato, de acuerdo a los párrafos anteriores, se 
le impondrá una pena de cinco a quince años de prisión, así como una multa de 
quinientas unidades de medida y actualización (UMAs). Si el delito es cometido por tres 
o más personas, se equiparará al delito de delincuencia organizada, y la multa será por 
mil unidades de medida y actualización; cuando el presente delito se cometa con 
violencia o falsificación de documentos para la acreditación de la propiedad del ganado, 
la pena se extenderá de diez a veinte años de prisión. 
 
Se equiparará al delito de abigeato y se sancionará con la misma pena que éste, el sacrificio 
de ganado sin el consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo. 
 
Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Diputada Alejandra del Valle Ramírez (rúbrica) 
 
 
 


